
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00459-M
Riobamba, 23 de Agosto de 2024

 

PARA: Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZA 
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 08 de agosto de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día jueves 08 de agosto de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

María Chaca Argos
Celular: 0981072371

Permisos no autorizados a
los vendedores informales
y personas extranjeras
que se encuentran en los
semáforos, solicitamos el
apoyo de los Agentes
Municipales y de la Policía
Nacional

Continuar con los controles de
los vendedores informales que
se ubican en los semáforos,
informar

Control
Municipal

Rafael Enrique
Guaraca Pilco
Celular: 0987874144

Solicitamos la
regularización de nuestros
socios de la Asociación
"AVESERINOR", además
pedimos la construcción
de un baño público para
todos los usuarios y
personas que conforman
la asociación

Revisar la posibilidad de
regularizar a la Asociación
"AVESERINOR", mantener
una reunión con lo señores
para poder analizar su
situación y poder darles
alguna solución, informar
resultados

Control
Municipal

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse
con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 
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